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PEDIDO NO.DCY AE-SCS-022/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL LIC. FRANCISCO ORTIZ 
MENDOZA, SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISOR DEL PEDIDO Y POR OTRA 
PARTE SM2 S.A. DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 
Y EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES, EN LO SUCESIVO 
"EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DCyAE/08.2/2018, emitida por la Dirección de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeaéi •. .· ~ción y Presupuesto, en la partida 36101 (Difusión 
de mensajes sobre programas )',,actJvid~es iguberp ,i:l~), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL 
INEA". Asimismo se cuenta con J¾:quisicion de Biene ervít:ios_numero DCYAE-SCS-006.1/18 de fecha 16 de 
marzo de 2018. ,"'"·., .,. 

,• :•,::-r:.:~'.'\•. ,,,;'>::'<"' V ~v.•,:~,\.;~ 

11. Se cuenta con el oficio SNM!t>GNC/0652/18 de fecffa:;,~_6>d~itniio de 2018 de lacSSbcretaría de Gobernación a 
través de su SubsecretJrra-,de 1'!ormatividad de Medios-,de 'ia Di;eI:cióh G~neral de N6rñíatívjdad de Comunicación, 
en el que se autoriz~ I* dif~i9fde la campaña.dt; '(Alf~~'~!iz-a,é~~ñ>yA:ba:timiento d&LReza~o Educativo, versión 
Alfabetización, ~er¡:ifiéación'y'I~rQgrama Regular".' \ .. - <1 '" . - ·.,• '. ·i1• 

h/ _ _ _ (. ;: ~:, _:_>, ':c, ...... _ .i'·.? ---e- ~~, '." - - '-( .. ,,,. · :t¿y 
111. El presente pedido fue adjudicado mediante el pr◊é,e~iJnieñto¡,~~./a:dJudicación dfy,ecta, '0ccw)fu:ndamento en los 

artículos 22 fracción V,; ~S.,26 :fylié~_i◊n m, 40 p~rrit~q~ 'P&irJi~ri/~~g~ndó, .tercero y c~,rto y 4\;;fta(:ción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrehdamientosiy'Servfofos deFSedto:i; Pú'blito;\iñículos 71.y 72 ffatBión Il'de su: Reglamento, el :., _;, r·. ~.:;~ ... ''< _:: > ·_ : :/ .. -:·.' 'j \, -~- "'-_ '\ ''·/}~·i" - '!' . ':. ' 11- ·.•', ·.:( • ." ,.•:.:.';". 

Capítulo IV, fracción VIJ ;4~( Manual?de Jntegf "" · \~y/F,9_nci()namiento dél '{:omittf~ü~,,,,.Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio~d~l,'INEA y el capítúle}: tL~.}7; lY:17.1 y 1vJ:7-i¡:;de "~ .. J>OBALINES" 
habiéndose notificad()~ ''E~·J»itOyEI¡:i>OR'!.de die W1~ación's~ediante car(~ 9e acept~ión recibida con 

fecha 20 de .m.~rzo de~~~{:::r, t.>.)\ ··, -. , .. ,. <:::~:,~;)'.i\.)\J?>, ·,. . -.- . ,'. ii t; t); · 
IV. Asimismo, a través de,~'cri.t<fM fécha 16 de marzó 4é,49'l81,,,s¡gn~,o·p_ot el;titular d! lf¡ Dire~cigtí,,;de Concertación 

y Alianzas/Estratégica"" . jtistific~ la contratación y ef;t),ir~~Of~d~ _ Adrirfüistraóióij' y Fiftañi.~ en uso de las 
facultades que -le confie :~c\Jfü 22. fraccióp· II _ de Jit:' ' ·· 'íie Adquisícfones: ArriindaJ)'!jet;ÍtJs 'y Servicios del 
Sector Públie<;>, dictamina y au&r.¡~ favorable la prd'ii: ~epcipn p~ J6· cele,l>r,_' ·' , rocedimiento de 
licitación pCÍblica, j)9r encoqtriµ"se éh el SUP\Jesto 'cié!\ .· .' ·. ción ( y se contrat ,, ; ... procedimiento de 
adjudicación diredá. ,,, "·,' '\ • ' J ':, ' ~, ·,'·,? ,,,,,te. , -- , 

;'.'" 1/:"¡fj,i·}~\-;'_:~~t .. ,~-::. 

V. Mediante oficio niítri~rcró~y A¡i;,íi 131§/20 t;? de'{e~h'it-l'l J:lna~Q,de 2018, ei ~h~Jaf1Di:~bción de Concertación 
y Alianzas Estratégicas}solicita la comrataci,óf ~,el s~icjo, motivo <lf]Ste p~:~:t~~; .-. f!f:1J -

Deciaradónés ~ 

"EL INEA" declara por conducto ~esu apide~~.~~;iig!:1§rit:7, .•, 
. -,\ . ,_.:-;,.{(' 

l. Es un organismo público descentralizado de ¡{ AdIIJiriistración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federa · ón el 31 de agosto de 
1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y on Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 
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11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar 
acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras 
facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos 
Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, 
mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal, que: 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura 
Pública número 14,883 de fecha 09 de febrerodel 2O!llfotorgada ante la fe del Lic. Heriberto Castillo Villanueva, 
titular de la Notaría Pública número 69 del DistritQ'i:F~de,faI, hoy Ciµ¡:iad de México y con Registro Federal de 
Contribuyentes CMD0 10221 SI l. · · •. 

II. Cuenta con las facultades sufici~ntes para contratar y nbligap;'e a nombre de su.representada, como se acredita con la 
Escritura Pública número 47,570 de fecha 04 de abriLde,,@'016 ótorg;!i te la fe, delLic. José Luis Villavicencio 
Castañeda, titular de laNotaría Pública número 218 del~·li::iµdad de \!O, mismas qttého le han sido modificadas 
ni disminuidas a la presente fecha.·· · · ··· 

III. Tiene por objeto rea,lizar toda clase,.de actividades y prestar servicios syasesorfa e~ las áreas cl~:,J;"elaciones públicas, 
diseño gráfico, mercadotecnia, promoción, produéci~~ d.~ comerciales .~n1adio, teleyisión, Ytern,cualquier medio 
conocido o .por conocer, prnducción e audiovisuales; mwresión grá'fiC{l; planeacióh d.e medios y, en general, en 
cualquier área que guarderelación coh el objeto de la s9cieclad. · 

IV. Conoce plenamente el conte,nidf de la Lef de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios((i~LSector Público, 
declarando bajo protesta de decir ~erdad que no se encuentra en. ninguno de los supu.est9s que señalan los artículos 50 
y 60 de este ordenamiento. 

V. Cuenta conlaexperiencja, capacidad.jurídica, materi~Íy,Jcpnómica,',~í.pdt,no con la otganizaéiéniy los elementos 
técnicos y hu111anos necesariospar~.cumplir con las obligaciones derivadásde este pedido. 

l. Las actividades que realicen de tnanern conjunta ho involucran .Ji::laciones,de carácter administrativo, laboral o 
cualquier otra que implique subordinación o que iwp.Ada el libre <!e~olló, de sus objetivos. 

II. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LJ\S PARTES" erl'relación con su objeto y deja sin efecto cualquier 
otra negociación, obligaciones o comunicación enfre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que 
se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con 
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el !NEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Regazo Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y 
Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través 
del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS PARTES" convienen 
en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la descripción y especificaciones técnicas del servicio (anexo 
técnico), así como la cotización de "EL PROVEEDOR". 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el importe total del pedido será de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como 
se detalla en el anexo único. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna cit:9~11swncia el pn::cio pactado variará durante la vigencia del 
presente pedido. · · 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se 
calcularán conforme a una tasa que serj igual a la establecida en eLCódigo Fiscal de la Fedeni.ción como si se tratara del 
supuesto de prórroga para el pago· de créditos fiscales .. Los cargo§,Se caJculafán,,,§pbre las .cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computará pordías naturales, desde faJééha delpagd;~asta qrn{~s~'¡ionga a disposicí6nde "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pa~o como Se detalla en el Ane~o'único conforme aJas características, y especificaciones 
contratadas, y el oficio de liberación deberá sersúscrito por el administrador.y/o el supyrvisor del pedidp,' 

Tercera.- Obligacionesde "ELPROVEEl>OR". ·. ·. ·•• \i <' . C.... . ... , .·,•·.·... > ·.· 
Prestar el servicio objeto de este pedido, de acuerdo COff las ~o~as, tiempos; ,~equerimienfos, instrucciones, programas, 

especificaciones y datos que le indiquet~L INEA" a.través del~daji11istrador'del pedido y/o del superyisCJr.del mismo y en 
su caso, ajustarse a las indicaciones qué~stosleotorguenpor escrito: · · 

Aceptar, de ser el caso, que ~'EL INEA" ,efectúela1, retencion%,,deduccionyg o descuentos pryvistos enias. disposiciones 
fiscales aplicables. · ·. · · 

Entregar al administrador.y/o al supei:yisc¡rdel pedido, en caso d~ d:e, se Jo sofi¿11:e11, µll informe,del av~cldel avance de la 
prestación del servicio. · · 

Cuarta.- Condiciones.de pago. . , ··, ·.·• . ·' \ ')',!': / , . :º+ ,•.•· .. ··. , ·•.· 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mfíante una tra:~'(t:re11cia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria señalada por "EL PROVEEHpll", por el importe q~e· s{ detalla enjclacláusula segund1.1le,presente pedido. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s)!Fiscal (es) Digital (es)porinternet(CFJ)J'S)en el cual especificará 
el importe del pedido. 

El pago se realizará, en una sola. exhibición, u_na vei que se haya J>r,!a:stado el servicio adjudicado conforme a las 

~:r:~~;:~!ic::1 \~i~)e~~:;~~~:~t~º~!;ª~¡~::1e[e~)n~l:~~. :~.·-~.·.•.·.·. ~~ .... )·p.· ºE.d~·.l·.r, .. •.•ª.:ji~!?;::ai:~n~eo d;~~l:~:ur:~~!r~~~~~~~s oª ~=:¡~: (O) 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatoriospai-a la emisión del pago. ~ 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número 
de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del lmpuest al Valor Agregado, el 
importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 
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El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una 
de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, comprobar y 
supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. 

El administrador del pedido será el Lic. Arturo González Gon?iález ~¡tlas, Director de Concertación y Alianzas Estratégicas y 
el supervisor del pedido será el Lic. Francisco Ortiz Mendoza.~q~ditector de C<:lpmi;ijcación Social. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido será del 21 al 29;de marzo de 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para ''EL INEA" y for;z:ósa pari•tE,Ú,PROVEfI,JOW', por lo· que el primero podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente pedido cuando concun:ánJfqzones de' {Qttr[é,f general, o por causas justificadas se 
extinga la necesidad del objeto requerípó. 

Novena.- Defectos y vicio~·ocultos. ·.·· . . . . . .,, ... ··· ,, .... , .. ·•· ··.· .... ·· ... . . .. . ... 
"EL 'PROVEEVOR" se obliga. ante eL".EL INEA" a respf11f!:e,r, de los ?~~trCtq~ y viciqspcultoseJ:J,Ja calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad enqµe hubie~I!lf\frrido, en loff ~rminqs.$efíaládos en el presente pedido y 
en la legislación aplkable. · · ·. · 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como, clasificada to1a}a jnformació:1:¡ intercambiada o acordadái ccm motivo del 
presente instrumento, excepto aquella qµtl ~eba cqn?iderarse p~~fi~.i,según lo~~i~pµesto P?r Ia Ltly GeneraLdeTransparencia 
y Acceso a la Información Pública, lal,ey F.ed.eral de Transpartµciii y Acce~o:;ca'h(•Infonnación. Pública,JaLey Federal de 
Protección de Datos Personales en Po~e$i§n de 1os Particulares y demás dispo~íd9iies apli<::¡ibles. · 

,._ . ··:::,-.. ' 

Toda la información impresa, audiovisükt, .en ar<::hivo ,magnétic0, O, que,pu~pa al~¡icenarse. por algú'"~'(),•medio técnico o 
científico que los ad,elantos de la cie:ncia lo pennitan, qut:'' s~rpr0,porcione;li!, e:n,.tre s,í)'LAS PARJES" para el debido 
cumplimiento del objeto deLpresente pedido,se considera estfirtamente reserr,!~yse.prohíbe s4divtllgación a terceros con 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años,. excepto e;:n.;lós,casos y con,cliciones que estableica.laley. 
Décima primera.- Suspensión.,. ·t ,, ·. ··. · · . · ···.. . . ., . , . ... ,. .. . . .. , 
"EL INEA" podrá suspendeq~§~~~ctos de e~te pedido, por razones déausteridad presupuestal9de orden público. En este 
caso, "EL INEA" se compromet~.,á notificar por escrito a. ''~LPROYEEDOR" eneI gomiciHo señalado en su declaración 
Vll, con un día de anticipación y, por lotanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por]aprestación del servicio, conforme a 
las características y especificaciones requeridas, proct:<:lie:~,<:19 a la susc!iPxf2~idel finiquitó correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se dete¡;rine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al pedido. 
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La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término establecido por el artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido geberá\ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a 
"EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por el,'atitícqlo 54 de l~ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y cuando se,rescinda el pedido séformulará el "finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, 11asta el. momento de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. .. . 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen ensometerse,a"'!as dispo~icfopes que sefiala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Bector.Público; su Reglamentó.y: d~ntás legislácipnaplicable . 

. , 

Décima sexta.- Pena convencional. i, < · ... · .. ···• .. · , ·• · .. ·. . . . ·····•··.·•. . \. . .. . . /A' 
"LAS PARTES" convienen que en el c~o de incump)imiento e11 el tiern~o dela prestación deI§~ryicio "EL INEA" 
procederá a calcular la pena convencional conform.e al 1 % ppr,cl:ldl:l día na~t:a,1.* atrnso, sopre el moÍ;lto de los servicios 
adjudicados y entregados con atraso, la que no exce,derá del tinto·de la ga~~tí11: .. de cumplimiénto del pedido. Asimismo, 
"EL INEA" notifica,ráa "EL PROVE1WOR" dichapena,.i:1ara,que éste réalice, el .pago de la P;11aF2:ación mediante 
efectivo o cheque de caja a favor de "EL,lNEA'1 e.n el domicilio establecido enla declaracióri:V de "EI,JNEA". 

Así mismo, se aplicara una deductiva dél 1 %·de los servicios pre,stadps con atraso o de manera deficiente,·fa)que no excederá 
del monto de la garantía de cumplimjento del presente pedido{ ' 

El cálculo de las penas convencionaJe~'. deductivas o contractuales es respbrisabilidad del área rt!quír~nte a través del 
administrador y supervisor del pedido, if1SLcomo de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tie111po y en forma a la 
Dirección de Administración y Finanzas( · · .· 

Décima séptima.- Gárantfade cumplimiento de pedido. ... . .. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar eLdt:bido cumplí.miento ~ee.ité pedido;'.seobligá a entregar a ."~LINEA", dentro de 
los diez días naturales siguientes a 1~ fecha de s~firma, salvo que la prestacipn de los servi,cios se realice dentro del citado 

plazo, preferentemente fianza;·q··•··•··•·•·.· .. u·••· .... ·.ec ........ ··:·Jrnd·ra·'·.···· .. •.c· .. · arácter de d·. iv··.···i·s .. i .. b.···Ie, expe .. d.• 1.·~a por compa···.n·~ ... ·.ía.··.· ... ·.··.l. e. ?.•.ª .. ·.·.·.l·m•·····.··.· .. ·.};i::te ~utoriz~da par~ ello, ~ favor de "EL INEA", por un JltiP,orte eqmvalente al 10% del monto total del costo del serv1c10.ad1ud1cado, sm considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. ··.•.. ·. •.•·· · 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrit◊;de "EL PR 
INEA". 

EDOR" y con autorización expresa de "EL-

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidqie la entrega del servicio 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimie to¡por dicho incremento, lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

. . ~'"'"'' 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con 
las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, 
quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se 
considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada 
en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su 
caso los dafíos y perjuicios que se le causen. 

,, 
Vigésima.- Responsabilidad. : · jj .·· , ;::· . 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA~' de toda responsabilidad legal que puai~ta surgir, derivada como consecuencia 
directa o indirecta de la prestación delos servicios. . ,, ,, 

Vigésima primera.- Datos p_eh!9n!J'les. , ; · · .. , ··•.... , '> · , ·•_,4 ,-c, ., 
Para efectos de lo dispuesto'eifa Ley,Federal de;:Pi:otección\d~ Datót;RJ!:rsonal~s •. ~n Pose!lión de los Particulares y las 
disposiciones que de eHa em~en, •'Jfr::c:PRf>Vlff;l~~'? rec~q,}e:Y ª~~pf~:;exjJr~~~ft\~hte que'!,~, forma y términos en que f 
cualesquiera información que se cons~Q~!~·tpmo dat~siipersoV:al;~- serán~,pr¡;jJegitlos\y_ t,¡:atados de confor~idad con lo que se 
establece y se regula ~n la Ley mencioriíiéla'yten el "Ay)so de fi:jy~ida<f'\f:QÍTeSpoir4íeqt~.; · · · ··•· · 1( 

Vigésima segunda1- -~e la infórmació ~:órgi,;4:~e co;¡;~j} ) , •. , ' .. ·. . ~"ic¡'t •·· ' i ,,;;:,.,, . 

"EL INEA" y "ELPROVEEDClR~' ligan á, éi:)ftegat ª1,aisectet _6'¡,ónJ'ú~tí~ y/o'.~lJ)rkano Interno de 
Control en "EL rrfE:A'':•en el momento se les r~qlifora;J6 ,,, ,''fofo . na~a"i::fin ~ prestlnts¡¡1pedido. ·::·:-: .. );+;:~, ... · 'f. ":f. 

Vigésima tercera.- 9~}ntegrid!ld yco:l,~t,ea 1a}~~;üp~i4ri, . ,-·. ,'·. ;, ¡ "<,,. \;t , , ' ·,' . '"' 
"EL PROVEEDQf'¡.~~ obligfa4,que cjfiradJe lá éJt:~ucjóri d~-p~c¡\ido111 ?tJ l)f ~w. socios, dir~~ps o e~pJ~-~qos, por sí o por 
interpósita personJ{,~.;;,.solicitar!b o pron:ro·verán laJieaiizapi~p-;{e} otórg;~iníento,,p la 'adtjü~~jció_n i~4~bjda del servicio 
adjudicado objet6'.aeJ1:contrato;,,J?) projqoverán; ante lasiperso'has,que de::, : ]a cª-!i4:acl de sengcjore~,püf,Ji~bs la gestión, la 
tramitación o la resolución ilícita de, rlt:g'ocios "públipos relaciohadé>s la/admin}~tración ¡ijeI pedidoi~:Y, c) ofrecerán, 
prometeránº darái-i"d,!~,ero º cualquierog~-~ádiva, ll~~seivi~~r~p~§¼ii~:frcarg~ósde}a~'ini~is~a¡j3n, del pedido. 

<;fr\= ... ···· ·o ''/'. ~.:,,. .• , -¿~ .<\~· .'.·:, .. <?.·, ,- t.4;~·,,,:_>,--- -- ~ r -:- _-),i.;:: 
"EL INEA" y "ELCf;ROV~EDOW' ac1,1erdan ,qT(~:;durant~,cJ~,vigencia d.~J pedid9. se comprometéQ lf,actuar con estricto 
apego a las anteriores reglas qe, conducta'~ra-combatir el coheého, el tráfi,'d'e: de intJ~!Q.cia y el •I!!~º in.débido de atribucionesjlj)-
Y facultades. .,. , , , ,, . , , . 

'" ~") , ~ 

Vigésima cuarta.- Propiedad lritel~itual . , t:; , 
"EL PROVEEDOR" asume c:µijJqúf~rtipo de responsabilidad:pór' las violaciones..qg~:~pudieran darse en materia de 
derechos de autor por la realizac:ii5ri de las .,actividades objeto del prese ido.,,,,por lo que de presentarse alguna 
reclamación, denuncia, querella, dé'irtan<la,.jµicio, prgpedímient~tJµdicial rriini?ttativo sobre derechos, licencias y 
permisos asumirá las consecuencias econóriíié,Í:§;,;~spe~ttí''.~é Ia.s -~ct,ividiid%§r'., tirante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclarmicion~,si~,"ELJ;N~A". ·• '". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., egún sea el caso) para 
la producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, pat t s, avisos comerciales, 
derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" e /cualquier reclamación, 
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denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL 
PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de 
"EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los 
materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se obliga 
a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las 
personas que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de 
autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido, por 
lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, 
"EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de 
tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 

2) Restringir o limitar la prestación dél::servicio; 
. ·~ ~-

···· ......• 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentósgéi'ípercado g~~erp:amental; 

Establecer, concertar o·. coordinar post~ía$, Qfa abste11ción eti 1'is •p;ÍcedimiJ~tos ~e .contratación reá'liz~dos conforme a lo 
dispuesto en el pedido, o 11)tercambiarinformación cuyo propósito o éfesto cor~espondl'ta los referidBs en los numerales 
anteriores. 

"EL PROVEEDOR"se abstendrá de incurrir en prácticas mcípQP~ticas relatiy~,comOestán definidas en los artículos 54 a 
56 de la Ley Federal de Competencia Ec91Jómica. · · · · 

Será causa de rescisión del pedido, ,fl,,qúe ''EL PROVEEDOR", por sío por interpós¡t~ persona, infurra en alguna o 
algunas de las conductas tipifica<ias como: a) delito ~ontra 1~ ~C:QfOmía púbitc:~:conformea lo dispuesto;en el artículo 254 
bis del Código Penal Federal; b },pi:ácticas monopólicas absolll@?sigún lo e~taf!Ijdo en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; oc) p~ácticas monopólicas relativas, ente,rminos de;J~s~rtfoulos 52 a 56 de esta•última ley. Para la 
actualización de la causal de rescisión.s~rán~cesario que l.a conductatípica y antijurídica se haya produc:ig(').en relación con ::::~,:~::!:::::::::;:::::!º~~;;:~:;!L~~~~E0~~~~t!' trm,, po, si o po,p-
En cualquier momento "EL \PROVEEDOR'' y "EL INEA'lp~.gfán preseritat,'~nte la Secretaríi.i,ge la Función Pública, 
solicitud de conciliación, por -.?es~v.~nencias derivadas det curr,iplimiento d.~I pedldo, c4yoprocedimiento se substanciará 
conforme a lo dispuesto enlI. tf~ulo sexto "De Ja solución de 1.as. controversias", capífCl}Q· segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos'yServicios del Sector Pú~Iiyo, asf como de su Reglameµto. . . 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen aú11¡:tcuerdo durant!-.}a~QilCfliación, el convenio respectivo obligará a las 
mismas, y su cumplimiento podrá ser demanda1~:,,.p9r la víajudicial; efü:cas9 c9ntrario, podrán optar por cualquier vía de 
solución a su controversia. · 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", sie ·pe y cuando medie causa 
justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el o ·unto, el 20% del monto o 
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cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado 
originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL 
INEA" en la página web https:/lcadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. . ·•.· .. _ '; . . '1' . H 
Para la interpretación y cumplimiento de·/este pedH:lo, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales coh residencia en laCi~dad de IVÍéxfoo{rtlrtunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en raz9n..,dJ'siís,respectivos domiciliólpréserttes•o,,futuros. t , 

Leído el presente pedido y en~rá~as ~.:~s PARTE$~ del val~:::ilcanc~:~,i~rfafe~al de sut~rá'.tsulas, lo firman al calce y 
al margen, constante de 09 fqj* por;dl!p!Jcadp pa,rá•fó11stan9i3:_y~val,idez:,~'i\laCi,~didide Mé:Xifo, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mifdieciochó;~c,9nserv81:1~<f~il. eje~~~ft~EL;)ij~¾"Yun<>-\tEL PROVEE,DOR". 

· ~_:fr-/ ,;>(; -.~ '., \]; .,.- .:·- ·, ·:< ,.;~;~,-~J; ,:·_· ·. ~~\!:\_ ~~ · ·· 

Lic. Arturo blJIIU-"L Go á:léz Sal~"<· . . . · ... "' 
Director de Concertación y Alianzas'Éstm~g~~¡-Jiv"'' 

y Administrador del Pedido "' .y-,.,.,,.- ·· 
• ... ·,\ :;';::.\¡l{ep~entante legal 

·,·-~ ½t:xts'·' 
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Las firmas que aparecen en esta hoja¡Jqrman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 28 de mar'zi:i,de 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educaciónde los Adultos y 5M2, S,1\_- ,de C.V., cL1yo objeto es prestar él se,tyicio de "Difusión de los servicios 
que ofrece el !NEA a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y 
Programa Regular". 
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